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FUNDAMENTOS

Desde hace ya varios años en la esquina 
de las calles Reconquista y O' Higgins de la ciudad de Viedma, 
funciona  "El  Galpón  Amarillo".  En  dicho  establecimiento 
(dependiente  del  Ministerio  de  Familia),  actualmente,  se 
implementan  talleres  de  oficios,  artes  y  clases  de  apoyo 
escolar,  con  el  objetivo  de  brindarles  una  oportunidad  a 
aquellos jóvenes y adolescentes que más lo necesitan. Para la 
mayoría de los que asisten, éste espacio se transforma en su 
segundo hogar.

De  este  modo,  su  finalidad  es  la 
contención  de  los  jóvenes  y  adolescentes  de  los  barrios 
periféricos de la ciudad, a través de distintos programas, 
como  lo  fue  oportunamente  el  CARA  -  Centro  de  Atención  y 
Recreación para el Adolescente- ó, en la actualidad el ECIS - 
Espacio Comunitario de Integración Social- quienes trabajan en 
este  espacio  buscan  brindar  a  sus  destinatarios  ,una 
pertinente salida laboral. Por ello, se brindan talleres de: 
carpintería, herrería, manualidades, apoyo escolar, un taller 
de música, etc.

El  día  3  de  abril  de  este  año,  por 
motivos  que  aún  se  tratan  de  esclarecer,  se  produjo  un 
incendio  que  dejó  como  resultado,  innumerables  perdidas 
materiales y la destrucción de gran parte de las instalaciones 
del  establecimiento,  provocando  gran  desazón  en  quienes 
trabajaron  arduamente  en  la  consolidación  de  dicho  espacio 
destinado a jóvenes con mayor grado de vulnerabilidad, de la 
ciudad.

Según  se  pudo  saber  públicamente,  el 
Espacio Comunitario de Integración Social (ECIS), se destruyó 
en su totalidad. Siendo que, durante los días hábiles solían 
concurrir  unas  40  personas  de  todos  los  barrios,  buscando 
superar  situaciones  vinculadas  con  el  consumo de 
estupefacientes y situaciones de violencia. Algunos, se cree, 
son quienes durante los fines de semana sufren una demora 
policial  ligada  a  algún  tipo  de  intoxicación,  y  sus 
autoridades hacen un trabajo de hormiga en este sentido.

Entre  las  actividades  desarrolladas 
figuraban:  aprendizaje  de  oficios,  de  ejecución  de 
instrumentos musicales, un doble servicio de refrigerio, una 
Primaria de Adultos, y charlas-debates.

"El techo se está por caer todo, pero 
nuestra  idea  es  no  abandonar  el  barrio  ni  el  trabajo  de 
carácter preventivo-promocional que veníamos desarrollando", 
afirmó  con  una  voluntad  de  hierro,  la  coordinadora Marta 
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Ferreyra.  "Ahora  -insistió-  trataremos  de  realizar  algunas 
actividades  al  aire  libre  mientras  conseguimos  algún  lugar 
físico alternativo, y concretaremos un trabajo de explicación 
de lo ocurrido visitando las viviendas de los beneficiarios".
(Fuente: Diario “Rio Negro”-“Incendio destruyó un centro de 
contención social en Viedma”-4/4/11).

Por  la  incesante  y  dedicada  tarea  de 
contención,  preventivo-  promocional que  realizan  los 
representantes del Galpón Amarillo, que ante tan indeseable 
circunstancia se encuentran atravesando, se torna inmediata la 
relocalización de dicho espacio, para mantener el desarrollo 
de las actividades en curso.

Asimismo  se  torna  indispensable,  se 
prevea  presupuestariamente,  la  reconstrucción material  de 
dicho espacio, dado la importancia que tiene para importante 
sector de la ciudad, que mantiene su concurrencia en el mismo, 
en el desarrollo de actividades destinadas a la contención 
social.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  Ministerio  de 
Hacienda, Obras y Servicios Públicos, que vería con agrado 
destine  las  partidas  presupuestarias  necesarias  para  la 
relocalización  y  puesta  en  funcionamiento  del  Espacio 
Comunitario  de  Integración  Social  (ECIS), programa 
desarrollado por el “Galpón Amarillo”, afectado totalmente por 
el incendio del pasado 3 de abril del corriente año en la 
ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


